
   

 

 

 

 
En Madrid, a 18 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, habilitación, solvencia y adscripción de medios, 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE ASISTENCIA 
SANITARIA EN RÉGIMEN HOSPITALARIO PARA TRABAJADORES DE METRO DE MADRID, S.A. 
(Licitación 6011900440). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador HOSPITAL VIAMED VIRGEN DE LA PALOMA, S.L., ha acordado solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 

REQUISITOS SUBSANACIONES REQUERIDAS 

La condición “9.4.2. Representación” del 
Pliego de Condiciones Particulares 
establece:  

“Los que comparezcan y firmen 
proposiciones en nombre de otro deberán 
presentar apoderamiento bastante, 
suficiente y subsistente para representar a 
la persona o entidad en cuyo nombre se 
actúe, debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona 
jurídica. […]”  
 

 

En la escritura de poder facilitada, a favor 
del firmante de su proposición (cuya 
identidad responde a las iniciales V.B.A.) se 
ha apreciado lo siguiente: 

Ninguna de las facultades conferidas 
parece corresponderse con la necesaria 
para representar a la entidad en cuyo 
nombre actúa en este procedimiento de 
licitación, y aunque pudiera inferirse ese 
poder, el mismo estaría limitado a un 
importe máximo de 36.000 euros por 
operación, cuando tanto el importe de 
su oferta como el de adjudicación de 
este contrato son superiores a dicho 
importe máximo. 

Deben presentar apoderamiento bastante, 
suficiente y subsistente para representar a 
la entidad en cuyo nombre actúe 
(debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil si se trata de una persona 
jurídica) del firmante de la proposición o, 
en su defecto, de aquella/s persona/s que 
ostenten apoderamiento con las citadas 
características; en este último caso, además 
de las debidas escrituras deberán presentar 
un documento de ratificación de oferta 
firmado electrónicamente por ese/esos 
otro/s representante/s. 



   

 

 

 

El apartado “20. Solvencia económica y 
financiera” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares establece: 

“Los licitadores deberán cumplir los 
siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 

Volumen anual de negocios, referido al 
mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o 
superior a 63.366 euros. 

[…] Al licitador que haya presentado la 
mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera 
otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, 
se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas 
y justificación de su depósito en el 
Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de 
los últimos tres disponibles (debiendo 
entenderse a estos efectos que los 
últimos tres ejercicios disponibles serán 
los tres ejercicios anteriores respecto 
de los que esté vencida la obligación de 
depositar las cuentas en el Registro 
Mercantil). […]” 

En la documentación aportada no ha 
quedado justificado el depósito de las 
cuentas anuales en el Registro Mercantil. 

Deben presentar justificante del depósito 
de las cuentas anuales en el Registro 
Mercantil. 

El apartado “23. Habilitación empresarial 
o profesional precisa para la realización 
del contrato” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares 
establece: 

“¿Es necesario aportar en la fase de 
acreditación de los requisitos previos a la 
adjudicación del contrato una habilitación 
empresarial o profesional? Sí 

La empresa licitadora o la empresa 
subcontratista deberá aportar copia de 
la autorización de centros y servicios 
sanitarios emitida por la autoridad 
sanitaria competente. 

En el listado de la oferta asistencial de la 
autorización de funcionamiento del Centro 
que han aportado, no figura la Unidad de 
Psiquiatría. 

Deben presentar documentación que 
acredite que a la fecha de finalización del 
plazo para presentar ofertas (20 de enero 
de 2020) disponen de la habilitación 
necesaria para prestar servicios de 
psiquiatría.  

 



   

 

 

 

Se deberá acreditar que se cumple este 
requisito de habilitación en fecha 
anterior a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas especificado 
en el apartado 16 de este pliego. 

[…] Al licitador que haya presentado la 
mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera 
otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, 
se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia 
y validez de la habilitación empresarial o 
profesional exigida.” 

El apartado “24. Adscripción de medios 
personales” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares establece: 

“¿Se exigen medios personales concretos 
para la ejecución del contrato? Sí 

a. Los perfiles mínimos serán: 

- Al menos un (1) Titulado/a en Medicina 
General y/ o Medicina Interna 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Cirugía ortopédica y Traumatología 
(se deberá garantizar la cobertura de 
servicio de urgencias 24 horas 365 días 
al año). 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Oftalmología. 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Diagnóstico por Imagen 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Anestesiología y Reanimación. 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Otorrinolaringología 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Neurología 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Otorrinolaringología. 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Neumología 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Tratamiento del dolor 

No aportan curriculum vitae de ninguno de 
los perfiles que como mínimo se requieren 
para la ejecución del contrato en el 
apartado 24 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

Deben aportar curriculum vitae de cada 
una de las personas asignadas a cada 
perfil, con toda la información que permita 
verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el citado apartado 24.  



   

 

 

 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Cirugía maxilofacial 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Dermatología 

- Al menos un (1) Médico/a Especialista 
en Psiquiatra 

Será necesario que cada uno de los 
profesionales destinados a la prestación 
de los servicios objeto de contratación, 
ostenten la titulación exigida para el 
desempeño de sus funciones y que se 
encuentren inscritos y de alta, como 
colegiado en el correspondiente Colegio 
Profesional. 

[…] Al licitador que haya presentado la 
mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera 
otros licitadores si se considera necesario 
durante la tramitación del procedimiento, 
se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

Curriculum vitae de cada una de las 
personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique 
la experiencia, titulaciones, etc., necesarios 
para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, 
necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea y/o Títulos académicos.” 

 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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